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RESOLUCIÓN ADMINISIRATIVA

Ciudad de N,4éxico, a l1 JUN 2025

La Subprocuraduría Amblental, de Protección y Blenestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y de

Ordenamiento Territorial de a Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artÍculos, con fundamento eñ os

artículos-1,2,3, fracciones V y\/lll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll T5 BS 4 fracciones y X,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡rentc ferr torial de Ja Ciudad

de México, 1, 2 fracción ll, 3,4, 5T, fracciones l, ll y XXll y 96 prlmer párrafo de su Reglar¡ento, habiendo

ana izado los elementos conten dos en el expediente número PAOT-2025-2358-SPA-16,14 reiacionado con la

denuncla presentada ante este organisrno descentralzado, er¡ite la.Dresente ResolLrcrón consiCe¡ando os
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ANTECEDENTES

Se recib ó en esta ent dad denuncia ciudadana, relativa a (..) TALA DE UN ÁRBOL QUE SE FNCUENIRA At
INTERIOR DEL CA^IPLEJO DE DEPARTAMENTAS (. ) NO HAY Nl UN PERA,I/SO FIRMADO (.. ) fHechos que

presuntamente tienen lugar en calle Manue Dublan número 47, colonia Tacubaya, Alcaldia Miguel Hidalgol
()

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real zaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Arnbiental y del 0rdenamlento Territorlal de la Ciudad de Méx¡co, así como
5'l y 85 de su Reglamento, mlsmas que constan en e expediente al rubro ctado, ntegrado con.r.otlvo de la
presente denuncia

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 5 fracclón lV de la Ley Ambiental de la Ciudad de Iléxlco, a Procurad!ría Arnbien:al
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad amblental y es
competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la pro:ecclón, defensa y
restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para inslaiJrar r.ecanisrnos, instancras
y procedirnientos administrativos que procuren el c!mp lmiento de tales fnes

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere al presunto deribo de !n indivlduo arbóreo ub cado al interior de
conjunto habitacional localizado en calle lvlanuel Dublan núnrero 47, colonia Tacubaya, AlcaldÍa Mlguel HidaLgo
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Al respecto, el articulo '106 de la Ley Amblental de la Ciudad de L4éxico establece que, para realizar el derribo,
derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizac ón previa de la Alcaldía respectiva, mis.na que podrá
autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en prop edades de
particulares, c!ando se requiera para la salvaguarda de la inteoridad de las personas o sus bienes

Por lo anterior, mediante ofcio se solcitó a la Dirección General de Serviclos Urbanos de la Alcaldía N.4iguel

H da go, lnformar si contaba con antecedentes relac onados con la sol¡crtud, d¡ctamen lécnico y autorización,
para llevar a cabo el derribo del individuo arbóreo objeto de invesligac ón Al respecto, d cha Direccrón General,

respond ó r¡ed ante oflcio AN.4 H/D ESU/DN/AS/PBR/31 0/2025, lo sigu ente.

(. -) De acúerda a lo sol¡c¡lado se real¡zó una búsqueda exhaustiva eñ los archivos que obrcn dent¡o esta
unidarl adm¡n¡slral¡va de Dhecc¡ón de Med¡o Añb¡ente y Sustentabil¡dad y áreas adjuntas, coma resullado

de dicha rev¡s¡ón la Subd¡rección de Barrancas y Neas verdes locahzo en slrs e¡pedientes /a solic¡túd para

el deüibo de un árbal (Fresno (Fraxinus uhtle¡ (Wenz.) L¡ngelsh), dicho ¡áñ¡te fue rcal¡zado ( .) en esticto
apego al proced¡monto estabtecdo to lngresaa Venlanilla Unrcd de TramÍes, toda vez que [se] cumpiió con
/os requisiros y consideGndo que fue gestianada de manera correcta,la Subdirecc¡ón de Barrancas y Áreas

Verdes em¡t¡ó la autorizac¡ón co espondiente.

Aunado a la anter¡at se anexa cap¡a s¡mple de la dacumentación como prueba de d¡cha tám¡le real¡zado y
autor¡zación del m¡srño (--)

Por o antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de

Protecclón y B enestar a los Animales para el caso que nQS ocupa, se procede a dar por concluida la

invest gación de la denuncia ciirdadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el

articulo 27 fracción V] de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de N,4éxlco, por mposibilidad legal, en virtLrd de qLJe no se cofstata¡on incumplimientos a la normativldad
ambiental vigente en materia de arbolado.
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En este sentldo, personal adscrito a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar Animal de esta
Procuradúria, llevó a cabo una visita de reconoc miento de hechos en el domlcllio señalado en el escrito de
denuncia, de acuerdo a lo establecrdo en el artÍculo T 5 BIS 4 fracc ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
dirgencla dL.rranle la cua se conslató la exislencia de un tocón eñ las áreas ve.des del coñjunto habitacional;
posteriormente, el personal actuante se entrevistó con la persona señalada como pres!nta responsable de los
hechos motivo de denuncia, quien mostró los permlsos otorgados por la AlcaldÍa para el derribo delárbol.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se realizó el derribo de un árbol perteneciente a la especle Fraxinus uhdei, ubcado en calle N4anue

Dublan número 47, colonia Tacubaya, Alcaldía ¡/iguel Hidalgo Dlchos trabajos se realizaron con las

autorizaciones correspondientes, según lo informado por la Dirección General de Serv cios Urbanos de la

Alcaldía N,4iguel Hidalgo.

En virtud de lo expuesto, y de conforrnidad con lo dispuesto en los arlículos citados en el primer párafo de este
irstrLn ento es oe resolverse y se ---

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not fíquese la presente Reso uc ón a la persona denunc ante

Así lo proveyó y frma la h,4tra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ar¡biental, de Protección
y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor al de la Ci!dad de l\,4éxrco -

gROcu RAOURIA
fAL Y T)ELMBIEN AMlEillooRDE t{

fERR! fORIAL
iÉ{co OE LA cDt¡x

-202549{

-..RESUELVE....

SEGUNDO - RemÍtase e expedrente en el que se actúa a la Subprocuraouria de Asuntos Juridcos de esla

PRIMERO - Téngase por concluico el expediente en el que se actúa, de conformidad con e articu o 27 fracc ón

V de a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb entaly del 0rdenar¡le¡to Teritoria de a C ldad de N/éx co.-----'-
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